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SECCaON SEGUNDA

Núm. 6.757

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD ANIMAL

Circular
,A propuesta de la Jefatura Provin 

Clal de Producción Animal de la Dele
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
ep cumplimiento de lo dispuesto en 
e' artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
^ebre aftosa, de la especie porcina 
ea el término municipal de Figuerue- 
as y que fue declarada oficialmente 

c°n fecha 18 de mayo de 1979.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 6 de agosto de 1979.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

p eza de 1.000 
Seza de 
Seza de 
p?eza de 250 
P,eza de 145

Núm. 6.763
Nuevos precios del pan común

De acuerdo con las normas legales 
establecidas por el Real Decreto de la 
residencia del Gobierno núm. 1.930 
£ 1979, de 3 de agosto, inserto en el 

''ooletín Oficial del Estado» núm. 189, 
1C1 día 8 del mismo mes, he resuelto 
^Ue a partir del jueves día 16 del 
i ctual el pan común se servirá al pú- 
^iico en todos los despachos autori- 
la Os de esta capital y localidades de 
3 Provincia, sujetándose a los módu- 
S¡^Y s¡n rebasar los precios máximos 

gramos ... 42 pesetas 
gramos ... 30 » 
gramos ... 23 » 
gramos ... 14 » 
gramos ... 8 »

700
450

Asimismo, y en cumplimiento de las 
normas oficiales vigentes, reguladoras 
de la elaboración y venta del pan, que 
fueron debidamente promulgadas, he 
dispuesto, y se recuerda, que en cada 
uno de los despachos autorizados 
obrará el preceptivo cartel, sellado, 
en tinta, con el de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior y colo
cado en sitio bien visible para cono
cimiento de los clientes; como también 
el obligatorio libro de reclamaciones, 
diligenciado en forma y a disposición 
del público que lo solicite.

Zaragoza, 13 de agosto de 1979.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 6.483

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día 2 de abril de 1979.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria, en , primera 
convocatoria, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las trece 
horas trece minutos, bajo la presidencia 
del limo, señor Alcalde en funciones, ac
cidental, don Alfonso Soláns Serrano, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: Don Sebastián Contín Pellicer, 
don Manuel Nivela Vicente, don José- 
Luis Martínez Candial, don Cristóbal 
Millán Alloza, doña María-Pilar Fernán
dez Portolés, don Enrique Palomares Ar
cusa y don Primitivo Pemán Cativiela. 
Concejales señores: don Zvonimir Putizza 
Matich, don Juan-Manuel Villa Gutiérrez 
y don Pedro Hernández Montero. Inter
ventor de Fondos municipales, don Luis

Merlo Patón, y Secretario general ac
cidental, don Miguel-Angel Núñez Ruiz.

Seguidamente se acordó por unanimi
dad: Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial

Aprobar extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno durante el primer trimestre de 
1979.

Urbanismo
Aprobar con carácter inicial el estudio 

de detalle de ordenación de volúmenes 
en solar sito en plaza de Sas, angular a 
calle del Pino, a petición de don Anto
nio Montolar Lampre.

—Aprobar con carácter inicial el es
tudio de detalle de alineaciones y volú
menes en calle General Capaz, número 1, 
a petición de don José-Luis Pérez Cor
tinas.

—Resolver sobre ordenación de terre
nos en calle Enramada, sin número, a 
petición de don Antonio Gil Rubio.

—Aprobar con carácter inicial modifi
cación de Plan general para manzana de
limitada por camino de Cuarte y calles 
de Murcia y Almería, a petición de don 
Rubén Pérez Pascual.

—Declarar en estado de reparcelación 
la manzana número 46 del polígono 9-10, 
a petición de don Esteban Tobajas Gra
cia.

—Aprobar con carácter inicial la mo
dificación de la normativa de Plan ge
neral para solar sito en calle Casta Al- 
yarez, angular a calle Sacramento, a pe
tición de don Antonio Lavanda Varea.

—Aprobar con carácter provisional la 
excepción de altura en calle Mayor, an
gular a Argensola, a petición de «Na
varro Martín», S. A.

—Aprobar con carácter provisional el 
proyecto de ordenación de manzana de
limitada por calles Constanza de Sicilia, 
Daroca y otras, según proyecto redacta
do por la Dirección Técnica de Arqui
tectura.

—Aprobar con carácter provisional el 
proyecto de excepción de condiciones de 
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volumen en suelo rústico neto, con des
tino a viviendas para gitanos, según pro
vecto redactado por la Dirección Técnica 
de Arquitectura.

—Aprobar con carácter inicial el pro
yecto de unión viaria de núcleo urbano 
de La Bombarda, con el polígono «Mon- 
salud», según proyecto redactado por la 
Dirección dé Vialidad y Aguas.

—Aprobar con carácter inicial y, en 
su caso, provisional el proyecto de urba
nización de servicios en calle Lastanosa, 
entre Zapata y Pedro el Católico, a pe
tición de don Gerardo Gil Moreno.

—Idem ídem el proyecto de instalación 
de alumbrado en La Peñaza, a petición 
de don José-María Moncasi Trertre.

—Idem ídem en carretera de Logroño, 
kilómetro 10,500, a petición de «La Mu
tua de Accidentes de Zaragoza».

—Idem ídem en calle La Ripa, a pe
tición de «Construcciones Aranda», S. A.

—Devolver a «Promotora Construccio
nes Los Arcos» el aval constituido para 
ejecución de obras de urbanización en 
calle La Almunia y otras.

—Idem ídem a «Promotora Inmobilia
ria Urbana», S. A., para responder eje
cución de obras de urbanización en calle 
Batalla de Almansa y otras.

—Idem ídem a «Construcciones Los 
Arcos» para responder de obras de urba
nización en camino de La Almozara.

—Idem ídem a don Félix Palacio Sin, 
para responder de obras de urbanización 
en avenida de Tenor Fleta.

—Idem ídem a «Construcciones Los 
Arcos» del constituido para garantizar 
ejecución de obras de urbanización en 
calle Almozara y otras.

—Devolver a «Promotora Cityman Ara
gón», S. A., cantidad satisfecha en con
cepto de licencia de obras de urbaniza
ción en avenida de Cataluña, números 35 
al 37.

—Quedar enterado de resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo aprobando definitivamente el proyec
to de Ordenanzas de zonas verdes y nor
mas para la redacción de proyectos de 
parques y jardines.

—Idem ídem de resolución de la Di
rección General de Urbanismo aproban
do con carácter definitivo proyecto de 
adaptación de alineaciones en calles La- 
coma y Manuel Lasala.

—Quedar enterado de resolución de la 
Dirección General de Urbanismo dejando 
en suspenso aprobación definitiva de ali
neaciones en polígono 56.

—Idem ídem por la que se deniega 
proyecto de ordenación de franja de te
rreno en parque Castillo Palomar.

—Idem ídem sobre desistimiento de 
actuaciones en polígono Peñaflor. ,

- —Idem ídem sobre actuaciones en po
lígono industrial de Peñaflor.

—Idem ídem por la que se eleva a 
dictamen del Consejo de Estado el Plan 
especial de reforma interior del polígo
no 49.

—Aprobar con carácter inicial la deli
mitación como unidad de actuación in
dependiente de la finca número 10 de la 
plaza de Aragón, a petición de «Edificios 
Madrid Galicia», S. A.

—Aprobar con carácter provisional la 
revisión del Plan parcial del polígono 37 
y la resolución de las reclamaciones pre
sentadas durante el plazo de exposición 
al público del expediente.

Cultura, Sanidad, Actividades Deportivas
■ y Asistencia Social

Abonar subvención a la Orquesta de 
Cámara de la Ciudad.

—Idem ídem a la Federación Arago
nesa de Remo.

—Idem ídem a la Asociación Cultural 
Deportiva.

—Aprobar confección del Padrón mu
nicipal de beneficencia para 1979.

—Conceder a seis calles de la ciudad 
los nombres de «María Blasco», «Asunción 
ral», «Mariano Viola» y «Pablo Bruna 
(el ciego de Daroca)».
Delmás», «Mariano Malandía»,' «Fidel Se-

—Conceder los nombres de «Salduba» 
y «Remolinos» a dos calles del barrio de 
La Cartuja Baja.

—Conceder varias subvenciones pen
dientes incluidas en el presupuesto del 
pasado ejercicio de 1978.

Hacienda y Economía
Concertar con los alumnos de la, Es

cuela Superior de Ingenieros Industriales 
el pago del impuesto sobre gastos sun
tuarios que afecta a la cena-baile orga
nizada el día 29 de enero de 1978 en 
el restaurante Tres Carabelas.

—Idem ídem por los alumnos de la 
Escuela Autónoma de A. T. S. el día 
24 de febrero de 1978 en el restaurante 
Tres Carabelas.

—Idem ídem por los alumnos de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
el día 20 de enero en el restaurante 
Elíseos. "

—Dejar sin efecto el acuerdo plena- 
rio de 14 de septiembre de 1978 por el 
que se concertó con don Angel Sánchez 
Lidón el pago del impuesto sobre gastos 
suntuarios respecto a las consumiciones 
realizadas en el bar Diamante durante 
el año 1978.

—Ratificar escrito de la Alcaldía Pre
sidencia, compareciendo ante la Junta Ad
ministrativa del Canal Imperial de Ara
gón, oponiéndose a la elevación de las 
tarifas para el suministro de agua a la 
ciudad a partir de 1 de enero de 1979.

—Aprobar las condiciones para contra
tación del suministro de agua potable a 
las dependencias militares.

—Acordar la aplicación de contribucio
nes especiales por las obras de abaste
cimiento de agua y alcantarillado en di
versas calles del Barrio Oliver y aprobar 
el reparto de cuotas confeccionado por 
la Oficina Técnica.

—Concertar con los alumnos de fin 
de carrera de Veterinaria el pago del 
impuesto sobre gastos suntuarios que 
afecta a la cena baile organizada el día 
23 de febrero de 1979 en el restaurante 
Casa Tena.

—Idem ídem con los alumnos de la 
comisión de fin de carrera de la Escuela 
de Turismo Aragón el día 17 de febre
ro de 1979 en el restaurante Feria de 
Muestras.

—Idem ídem con los alumnos de la 
comisión de fin de carrera de la Escuela 
de Magisterio el día 10 de febrero de 
1979 en el restaurante Casa Tena.

—Dejar sin efecto el acuerdo plenario 
de 14 de septiembre de 1978 por el que 
se concertó con doña Consuelo Marco 
Palomar el pago del impuesto sobre gas
tos suntuarios respecto a las consumicio
nes realizadas en el bar Club Dickens 
durante el año 1978.

—Idem ídem con don Oscar Argüelleq 
Mallada respecto al bar Club Interna
cional.

—Acordar la aplicación de contribucio
nes especiales por las obras de renova
ción de servicios en la calle Mayor, entre 
Don Jaime I y San Vicente de Paúl, y 
aprobar el reparto de cuotas confecciona
do por la Oficina Técnica.

—Aprobar las cuotas definitivas rela
tivas a la contribución especial derivada 
de la ejecución y liquidación de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles Fray Luis Urbano, Rodrigo Re
bolledo (final), Santo Domingo de Silos 
y Nasarre.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por el Tribunal Provincial Conten- 
cioso-Administrativo en recurso interpues
to por «Industrias Españolas», S. A., so
bre desestimación de la revisión de pre
cios para 1977, por el servicio de lectura, 
conservación, montaje y desmontaje de 
los contadores de agua, proponiendo se 
desista del recurso de apelación interpues
to ante el Tribunal Supremo.

Propiedades
Aceptar del Instituto de Religiosas Mi

sioneras de la Inmaculada Concepción la 
cesión gratuita de -una porción de terre
no en prolongación del camino de las 
Torres.

—Quedar enterado de la sentencia de 
la Excma. Audiencia Territorial sobre 
reinvindicación de propiedad de una par
cela del monte «Realengo», de Peñaflor.

—Aprobar los proyectos de ejecución 
de nueva factoría en María de Huerva y 
urbanización exterior, presentados por 
«Butano», S. A. .

—Quedar enterado de la sentencia del 
Tribunal Supremo dimanante de acuerdo 
municipal de cesión gratuita de terreno 
procedente de la finca avenida de ClaJ 
vé, 37-39-41.

—Incluir en el inventario general de 
bienes de la Corporación los cuadros que 
se mencionan.

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 
Comisión Permanente dándose por ente
rado del contenido de acuerdo del con
sorcio de compensación de seguros de 
fecha 2 de febrero pasado.

—Idem ídem de la Comisión Perma
nente interponiendo recurso de reposición 
ante el Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa, en expediente de expropia
ción de un terreno en barrio de Las 
Fuentes.

—Aceptar de doña Pilar Boira Her
nando cantidad extraordinaria que cotn- 
píete la amortización del piso entresuelo 
derecha de Andrés Piquer, 17.

—Acceder al cambio de titularidad dej 
piso l.° izquierda de la casa número •’ 
de la calle Garay Sarañana.

—Declarar justificada la excepción 3 
subasta y aprobar pliegos de condicione^ 
que han de regir en el concurso Par2 
contratar el suministro, instalación y mo
dificación de señales y carteles de circu
lación en el término municipal de Zara
goza.

—Idem ídem y aprobar pliegos de con
diciones para contratar, mediante con
curso. el suministro, instalación y mod1" 
ficación de señales automáticas para * 
regulación del tráfico en Zaragoza.

—Idem ídem y aprobar pliegos de con
diciones para contratar, mediante con
curso. el suministro, instalación y mod1- 
ficación de señales y carteles de circuí3" 
ción en e! término municipal de Zar3" 
goza.

—Aprobar pliegos de condiciones q111 
han de regir en ía contratación, media11' 
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te concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de cuatro puentes sobre el Canal 
Imperial de Aragón.

—Formalizar la correspondiente escri
tura pública relativa a la reversión al pa
trimonio municipal de un terreno que el 
Excmo. Ayuntamiento enajenó a la Asam
blea Provincial de la Cruz Roja Española.

—Conceder a «Butano», S. A., arrenda- 
datario del monte «Vales», de María, una 
prórroga de seis meses para ultimar los 
trabajos de deslinde del citado monte.

—Informar reclamación formulada por 
la Federación de Asociaciones de Barrios 
de Zaragoza respecto a revocación anterior 
acuerdo plenario de expropiación de un 
terreno en término de Miralbueno.

—Requerir a don Domingo Hernández 
Belfo y otro para la cesión gratuita de una 
porción de terreno afectada por el proyec
to de modificación de alineaciones de la 
calle Somport.

—Rechazar hoja de apremio formulada 
por don Francisco Clemente Abadía en ex
pediente de expropiación de los derechos 
arrendaticios del mismo que ocupa en Li
corera, 12, y aprobar la hoja de aprecio 
municipal.

—Idem hoja de aprecio formulada por 
don Fidel Láiz del Río en expediente de 
expropiación de los derechos arrendati
cios del piso que ocupa en Licorera, 12, y 
aprobar la hoja de aprecio municipal.

—Señalar un plazo de quince días para 
formular reclamaciones al proyecto de ins
talación de colector de polígono «Actur» 
de esta ciudad.

—Idem ídem de quince días para for
mular reclamaciones al proyecto de insta
lación de colector del poh'gono 2 del Po
lo Industrial de Zaragoza.

—Informar a «Aparcamientos Viz
caínos», S. A., respecto al apartado C del 
epígrafe L° del acuerdo plenario por él 
que se adjudicó la concesión de construc
ción y explotación de un aparcamiento 
subterráneo para vehículos en plaza de 
San Francisco.

—Informar expediente relativo a alega
ciones formuladas por el Movimiento Co
munista de Aragón en expediente de 
desafectación del servicio público de un 
terreno sito en Soto de la Almozara.

■—Idem ídem alegaciones formuladas por 
el Sindicato de Riegos del término de Al
mozara en expediente de desafectación del 
servicio público de un terreno sito en So
to de la Almozara.

—Idem ídem alegaciones formuladas por 
Asociación Familiar Ebro, de la Almo

zara, en expediente de desafectación del 
servicio público de un terreno sito en So
to de la Almozara.

—Idem ídem alegaciones formuladas por 
la Federación de Asociaciones de Barrios 
eP expediente de desafectación del servi
do público de un terreno sito en Soto 
de la Almozara.

—Conceder a don Alfonso Serrano Gre
gorio autorización para ocupar a precario 
‘as antiguas aulas del grupo escolar del 
barrio de Cantarranas.

■—Idem a don Manuel Martín Diusto 
autorización para ocupar a precario una 
ue las viviendas existentes en el grupo es
colar del barrio de Cantarranas.

Idem ídem a don Fernando Monge 
Monge autorización para ocupar a precario 
una de las viviendas del grupo escolar del 
barrio de Cantarranas.

Idem a la Federación Aragonesa de 
Automovilismo autorización para celebrar 
una carrera de autocrós en el monte «Lla
nos de San Gregorio».

—Quedar enterado del acuerdo del 
Excmo. señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, adoptado a propuesta 
del Instituto Nacional de Urbanización, 
por el que se resuelve desistir de las ac
tuaciones habidas en el polígono indus
trial de Peñaflor aceptando expresamente 
dicha resolución.

Personal

Quedar enterado de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Excma. Audiencia Territo
rial, desestimatoria del recurso interpues
to por don José-María Gascón Burillo con
tra acuerdos municipales.

—Idem estimatoria del recurso inter
puesto por don Antonio Modrego Sanz y 
otros contra acuerdos municipales dispo
niendo su ejecución inmediata.

—Conceder mención honorífica al Vi
ceinterventor, al servicio de esta Corpora- 
ración, don José-Manuel Oliván García.

—Mantener la gratificación especial por 
conducir, asignada inicialmente a los au
xiliares del Servicio en el Monte.

—Rectificar errores materiales habidos 
en el reconocimiento de tiempo servido 
con carácter contratado de los siguientes 
funcionarios: Don Alberto Moreno Bo-- 
tín y don Joaquín Sanz López.

—Manifestar a don Rufino Melero No- 
nay que no puede accederse a su solici
tud de abono de trienios en la forma que 
solicita.

—Reconocer, a efectos de liquidación 
de trienios, el tiempo contratado con an
terioridad a su ingreso en propiedad a los 
siguientes señores: Angel Posac Lamana, 
Isidro Aguarón Tejedor, Arturo Gil Ler- 
de, Roberto Carreras Bernad, Daniel Pé
rez Palaset, Gregorio Ibáñez Valero, Jo
sé-Manuel Val Benito, Rosa-María Casa- 
ñal Villa, Enrique Burillo Ezquerra, An
selmo Berdeje Blasco, Jaime Galdeano Lo
bera y José de Juan Sanz.

—Quedar enterado de la renuncia for
mulada por don Emiliano Vergara Ruiz 
a la prestación de servicios como Auxiliar 
de Casetas y contratar en su lugar a don 
Luis-Alberto Marcén Gracia.

—Subsanar error material habido en 
el acuerdo plenario del 14 de febrero de 
1979 por el que se aprobó la plantilla de 
personal municipal.

—Prorrogar los contratos de se indican 
en relación con el censo electoral.

Gobernación

Quedar enterado de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo en recurso sobre red de desa
gües en calle Cervantes, número 32.

—Adjudicar a don Vicente Campo Na
ya el lote número 892 del Almacén mu
nicipal de San Gregorio, previo abono de 
las tasas correspondientes.

—Idem ídem a don Guillermo Fernán
dez González de los lotes que se indican 
en expediente.

•—Acceder a la petición de don Antonio 
Aznar Tirado de traspasar a su favor la 
licencia número 74 de autotaxi.

—Idem ídem a don Esteban Muñoz la 
licencia número 763.

—Idem ídem a don Samuel Domínguez 
Gomara la licencia número 1.026.

—Idem ídem de don José Muñío la li
cencia número 492.

—Idem ídem de don Miguel Garcés Fal- 
cón la licencia número 840.

—Idem ídem la licencia número 1.042, 
a petición de don Antonio Sanz Ramón.

—Idem ídem de don Ramón López 
Usieto la licencia número 240.

—Idem ídem de doña Josefina Pérez 
la Ucencia de clase «C», Servicios espe
ciales. . .

—Resolver recurso de reposoción inter
puesto por doña Pilar Ruiz Lamana con
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento por 
el que se denegaba la transmisión de li
cencia de autotaxi.

—Conceder una prórroga hasta 30 de 
junio para desalojo de los puestos del 
mercado central de Lanuza. ,

—Proceder a la ordenación direccional 
de las vías del barrio del Picarral y a la 
colocación de oportunas señales de trá
fico.

—Aprobar proyecto de señaUzación ho
rizontal mediante marcas viales en la 
ciudad de Zaragoza.

—Aceptar sentencia dictada por la Sa
la de lo Contencioso - Administrativo en 
recurso número 334 sobre abono de tasas 
por parte de casqueros-despojeros.

—Conceder a don Manuel Orce Jario 
una prórroga de seis meses en la explota
ción del quiosco de la calle Luis Vives.

Antes de comenzar el capítulo de proto
colo se suspendió el Pleno, para continuar 
celebrándose en el salón de la Comisión 
Permanente, por razones de orden pú
blico.

Se acordó constase en acta la firme re
pulsa corporativa por los últimos aten
tados terroristas.

Asimismo se dio cuenta de la jubilación 
del Inspector Jefe de la PoUcía municipal 
don Joaquín Marcuello Fron, agradecién
dole los vaUosos servicios prestados a la 
ciudad de Zaragoza.

Seguidamente se tomó en considera
ción una moción del Teniente de Alcalde 
don José-Luis Martínez Candial, firmada 
por todos los presentes, en la que se pro
pone elaborara un detenido estudio de la 
totalidad de las inversiones municipales 
realizadas y cantidades contraídas para 
atender al pago de proyectos ya aproba
dos. Todo ello con anterioridad a la toma 
de posesión de la nueva Corporación. Es
ta moción pasó a estudio de las comi
siones correspondientes.

Se levantó la sesión siendo las trece ho
ras cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 5 de abril de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Alfonso Soláns.

Núm. 6.483

Extracto del acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en la se
sión extraordinaria celebrada el día 16 
de abril de 1979.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria, en prime
ra convocatoria, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las trece 
horas, bajo le presidencia del limo, señor 
Alcalde en funciones, accidental, don Al
fonso Soláns Serrano, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde señores: Don Se
bastián Confín Pellicer, don Manuel Nive
la Vicente, don Cristóbal Millán Alloza, 
doña María-Pilar Fernández Portolés, don 
Enrique Palomares Arcusa y don Primiti
vo Pemán Cativiela. Concejal: don Pedro 
Hernández Montero. Interventor dé Fon
dos municipales, accidental, don Santiago 
Tejero Lamana, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente aprobó por unanimidad 
el acta de la sesión anterior.
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Se levantó la sesión siendo las trece 
horas y un minuto.

Zaragoza, 17 de abril de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Alfonso Soláns.

Núm. 6.483
Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 10 de mayo de 1979.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria, en prime
ra convocatoria, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las veinte 
horas quince minutos, bajo le presidencia 
del limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda Jiménez, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde señores: Don Juan 
Monserrat Mesanza, don Gonzalo-Máximo 
Borrás Gualis, don Luis Roldán Ibáñez, 
don Francisco Polo Blasco, don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Vicente Rins Al- 
varez, don Luis Gascón Cao y don Car
melo Rafales Sanz. Concejales señores: 
Don Esteban-Migqel Merino Pinedo, don 
Hipólito Gómez de las Roces, don San
tiago Valles Cortés, don Juan Rivero La
mas, doña María Urrea Martín, don Car
los Lahoz Mustienes, don José-Luis Soto 
Cardero, don Francisco Gaviña Rivelles, 
don José-María Andrés Navarrete, don Al
fredo Villalba Arlegui, don Isabelo-Alfon
so Forcén Bueno, don Antonio Esteve Gi- 
meno, don José-Antonio García Pérez, don 
J osé-Luis Martínez Blasco, don Javier Al
vo Aguado, doña María-Antonia Avilés 
Perca, doña Isabel Pérez Grasa, don Pe
dro Franco Maldonado, don Jesús Soriano 
Uriel, doña María Arrondo Arrondo y don 
Daniel Casas Puntos. Interventor de Fon
dos municipales, don Luis Merlo Patón, 
y Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia a la se
sión don Emilio Eiroa García, por asunto 
familiar grave.

Seguidamente se aprobaron por unani
midad las siguientes propuestas de la Al
caldía Presidencia, con carácter de ur
gencia:

Oficial

Propuesta de la Alcaldía sobre medi
das de estudio y control de la radioacti
vidad.

—Propuesta de la Alcaldía sobre parti
cipación en ventajas de orden económico 
conforme a los acuerdos hispano-norte- 
americanos e inversiones en Zaragoza.

Cultura
Propuesta sobre creación del Consejo 

Local de Deportes y Servicio Municipal 
de Educación Física y Deportes.

—Propuesta sobre estudio de la actual 
situación de instalaciones deportivas mu
nicipales.

—Iniciar expediente sobre revisión de 
denominaciones de determinadas calles.

Propiedades

Actualización del proyecto y presupues
to de las obras de adaptación del anti
guo mercado de pescados para biblioteca 
pública y contratación de dichas obras.

—Redacción por los Servicios Técnicos 
municipales del proyecto de remodela
ción de la plaza de Utrillas.

—Ofrecimiento de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y

Ciencia del cuartel de San Lázaro para 
ubicación de un centro de B.U.P.

—Ofrecimiento de cesión a la Federa
ción de Asociaciones de Barrios de Za
ragoza de uno de los locales existentes 
en el cuartel de Hernán Cortés.

—Revisión de la concesión adjudicada 
a la Federación Provincial de Casas Re
gionales de Zaragoza de un terreno en 
barrio de Miralbueno para la construc
ción y explotación de un complejo depor
tivo.

—Propuesta de declaración de caduci
dad de la concesión de la piscina de la 
Ciudad Jardín.

—Entrega de los bienes de la antigua 
concesión del Real Club de Tenis.

—Creación de una sociedad municipal 
para la adquisición de suelo y terrenos 
para construcción de viviendas.

Personal

Ejecución del acuerdo plenario de 28 
de febrero de 1979, en toda su extensión, 
cuando las posibilidades presupuestarias 
para 1979 lo permitan.

—Acomodación del Reglamento del 
Cuerpo de Bomberos a la normativa ac
tual e iniciación del oportuno expediente 
para retribuir la especialidad de bucea- 
dores.

—Iniciación de expediente para resol
ver problemática sobre nóminas de perso
nal e incompatibilidades de determinados 
titulares de puestos de trabajo y dedica
ción exclusiva.

—Ratificación de resolución de Alcal
día Presidencia de fecha 27 de abril de 
1979 sobre prórroga de los contratos de 
prestación individual de servicios para la 
asistencia médico quirúrgica a funciona
rios.

Gobernación

Dando cuenta de la resolución de la Al
caldía Presidencia de fecha 8 de mayo 
de 1979 prohibiendo el tráfico rodado en 
el parque y prohibiendo el estacionamien
to de vehículos en el andén central del 
paseo de Fernando el Católico.

Urbanismo
Suspensión de licencias en los sectores 

que se indican en el plano en el casco 
urbano de la ciudad mientras se llevan 
a cabo los trabajos de adaptación y mo
dificación del Plan general y planes es
peciales.

—Dar contestación en la forma que se 
indica a la Comisión Provincial del Patri
monio Histórico Artístico en relación con 
las excavaciones arqueológicas previas a 
realizar en los solares enclavados en el 
casco romano de la ciudad.

—Dejar sin efecto la aprobación inicial 
del estudio de detalle en el sector de ca
lles Domingo Lobera, Padre Polanco y 
límites del polígono de Miraflores, del po
lígono número 15.

—Que la Corporación municipal ad
quiera compromiso formal para ejecutar 
la urbanización exterior de terrenos des
tinados a la construcción de viviendas de 
promoción social junto al Canal Imperial, 
sector de la Quinta Julieta, y que por las 
Oficinas Técnicas municipales se redacte 
el oportuno proyecto de urbanización.

. Se lenvantó la sesión siendo las vein
tiuna horas veinte minutos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda.

Núm. 6.483

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en la sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de mayo de 1979.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria, en prime
ra convocatoria, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las die
ciocho horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda Jiménez, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde señores: Don Juan 
Monserrat Mesanza, don Gonzalo-Máximo 
Borrás Gualis, don Luis Roldán Ibáñez, 
don Francisco Polo Blasco, don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Vicente Rins Alva- 
rez, don Luis Gascón Cao y don Carmelo 
Ráfales Sanz. Concejales señores: Don Es- 
teban-Miguel Merino Pinedo, don Hipó
lito Gómez de las Roces, don Santiago Va- 
llés Cortés, don Juan Rivero Lamas, doña 
María Urrea Martín, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don José-Luis Soto Cardero, 
don Francisco Gaviña Rivelles, don José- 
María Andrés Navarrete, don Alfredo Vi
llalba Arlegui, don Isabelo-Alfonso For
cén Bueno, don Antonio Esteve Gimeno, 
don José-Antonio García Pérez, don Jo
sé-Luis Martínez Blasco, don Javier Alvo 
Aguado, doña María-Antonia Avilés Pe- 
rea, doña Isabel Pérez Grasa, don Pedro 
Franco Maldonado, don Jesús Soriano 
Uriel, doña María Arrondo y don Daniel 
Casas Puntes. Interventor de Fondos mu
nicipales, don Luis Merlo Patón, y Secre
tario general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Excusó su falta de asistencia a la se
sión don Emilio Eiroa García, por asun
to familiar grave.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, sin que se formularan ale
gaciones ni rectificaciones a la misma.

Seguidamente se aprobó:
Decreto de la Alcaldía Presidencia sobre 

designación de Tenientes de Alcalde. 
Aprobado por unanimidad.

. —Idem ídem sobre designación de Pre
sidentes y Vicepresidentes de Comisiones 
Informativas. Aprobado por unanimidad.

—Régimen de sesiones del Pleno y Ia 
Comisión Permanente. Unánimemente.

, —Constitución de Comisiones Informa
tivas. Fue aprobado con 17 votos a favor 
y 13 en contra.

—Designación por la Alcaldía Presiden
cia de la Comisión Especial sobre Eje
cución del Planeamiento y Creación del 
Patrimonio Municipal del Suelo. Aproba
do por unanimidad.

—Nombramiento de representantes de la 
Corporación en toda clase de órganos co
legiados en que deba estar representada. 
Aprobado por unanimidad.

—Decretos de Alcaldía Presidencia re
lativos a otorgamiento de diversas Dele
gaciones y designación de miembros en la 
Comisión de Ayuda Familiar. Aprobado 
por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las dieci
nueve horas cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda.
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Núm. 6.483
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en la sesión extraordinaria cele
brada el día 11 de junio de 1979.

Citado el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
a sesión extraordinaria, constituyóse en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las dieciocho horas cinco minutos, 
bajo la presidencia del Alcalde accidental 
don Juan Monserrat Mesanza, con asisten
cia de los concejales señores: Don Gon- 
zalo-Máximo Borras Gualis, don Francis
co Polo Blasco, don Luis García-Nieto 
Alonso, don Vicente Rins Alvarez, don 
Luis Gascón Cao, don Carmelo Rafales 
Sanz, don Miguel Merino Pinedo, don San
tiago Vallés Cortés, don Emilio Eiroa Gar
cía doña María Urrea Martín, don Carlos 
Lahoz Mustienes, don José-Luis Soto Car- 
dero, don Francisco Goviña Rivelles, don 

Ofé-María Andrés Navarrete, don Alfredo 
Vulalba Arlegui, don Isabelo-Alfonso For- 
cen Bueno, Don Antonio Esteve Gimeno, 
don José-Antonio García Pérez, don Jo- 
se-Luis Martínez Blasco, don Javier Alvo 
Aguado, doña Antonia Avilés Perca, do- 
m ¿Sabel Pérez Grasa' don Pedro Franco 
baldonado, don Jesús Soriano Uriel, doña 
«ana Arrondo Arrondo y don Daniel Ca

sas Puntes. Interventor de Fondos munici
pales, don Luis Merlo Patón, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia el Alcal- 
e, don Ramón Sáinz de Varanda, por 

estar en viaje oficial.
Seguidamente se aprobó: Lectura y apro- 
ción del acta de la sesión anterior.
Revisión convenio con «Transportes Ur

anos de Zaragoza», S. A.
Se levantó la sesión siendo las dieci

nueve horas treinta minutos.
Zaragoza, 12 de junio de 1979. — El 

jecretario general, Xavier de Pedro — 
^isto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
varanda. • cíe

Núm. 6.759

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

CONSORCIO PROVINCIAL 
DE -ZARAGOZA 

Abastas de pastos, caza y robellones 

e El próximo día 17 de septiembre, y 
ceuu A,yuntarnientos que se citan, se 
ta cbl'aran, a las once horas, las subas- 
se ■ r Past°s> caza y robellones que 
. indican, con arreglo a las normas 
‘suientes:

s Proposiciones, debidamente rein- 
ránadas y íormalizadas, se presenta- 
ird Ci? Plieg°s cerrados, hasta las 
Dará , oras c,el día anterior señalado 
S la subasta, tanto en los Ayunta- 
SQr .tos como en las oficinas del Con- 
F('C1° Provincial, sitas en el Servicio 
vin^81!31 de la Excma. Diputación Pro- 
anti^]a)PlaZa de España’ núm- 2- parte 

ser08 Pbegos de condiciones podrán 
V p^^minados en los Ayuntamientos 

n las oficinas del Consorcio. 
gadr pcrsonal de guardería queda obli- 
louo a mostrar a cuantos les interese 
cha^1"01105 0 lugares de los aprove-

Término municipal, montes, superficie, 
número de unidades, época de disfrute 

y tasaciones

Abanto. — «Cerropozuelo». 200 hec
táreas. 3.600 cabezas de ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). l.° de oc 
tubre de 1979 a 30 de septiembre de 
1980 (doce meses). 12.000 pesetas.

Abanto. — «El Chaparral». 170 hec
táreas. 2.040 cabezas de ganado lanar 
mes (170 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre de 
1980 (doce meses). 8.000 pesetas.

Abanto. — «El Rebollar». 160 hectá
reas. 1.920 cabezas de ganado lanar 
mes (160 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 6.000 pesetas.

Abanto. — «Solana de la Hiedra». 
69 hectáreas. 828 cabezas de ganado 
lanar mes (69 cabezas temporada). 
1.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 3.500 pesetas.

Aguilón. — «Los Comunes». 130 hec
táreas. 1.200 cabezas de ganado lanar 
mes (150 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 31 de mayo de 1980 
(ocho meses). 15.000 pesetas.

Alhama de Aragón. — «La Muela». 
217 hectáreas. 2.400 cabezas de ganado 
lanar mes (200 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 7.000 pesetas

Alhama de Aragón. — «La Serrati
lla». 70 hectáreas. 600 cabezas de ga
nado lanar mes (cincuenta cabezas 
temnorada). L° de octubre de 1979 a 
30 de septiembre de 1980 (doce meses). 
4.000, pesetas.

Ariza. — «Dehesa Carnicera». 700 hec
táreas. 5.400 cabezas de ganado lanar 
mes (600 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de junio de 1980 
(nueve meses). 12.750 pesetas.

Azuara. — «Blanco». 120 hectáreas. 
2.400 cabezas de ganado lanar mes 
(200 cabezas temporada). l.° de octu
bre de 1979 a 30 de septiembre de 1980 
(doce meses). 15.000 pesetas.

Belchite. — «Carboneros». 280 hectá
reas. 2.800 cabezas de ganado lanar 
mes (400 cabezas temporada). l.° de 
noviembre de 1979 a 31 de mayo de 
1980 (siete meses). 30.000 pesetas. 

Biel. — «Bemado y Vedado». 500 hec
táreas. 2.400 cabezas de ganado lanar 
mes (200 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 10.000 pesetas.

Biel. — «La Fraya». 445 hectáreas. 
2.800 cabezas de ganado lanar mes 
(240 cabezas temporada). l.° de octu
bre de 1979 a 30 de septiembre de 1980 
(doce meses). 20.000 pesetas.

Borja. — «Canal del Río Huecha». 
12 hectáreas. 1.200 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 3.000 pesetas.

Borja. — «Selva v Cuestarroya». 
308 hectáreas. 3.000 cabezas de ganado 
lanar mes (250 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 7.000 pesetas.

Borja. — «Valcardera» (primer lote). 
150 hectáreas. 1.800 cabezas de ganado 
lanar mes (150 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 2.000 pesetas. 

Borja. — «Valcardera» (lote segun
do). 200 hectáreas. 2.400 cabezas^ de 
ganado lanar mes (200 cabezas tempo 
rada). L° de octubre de 1979 a 30 

de septiembre de 1980 (doce meses). 
6.000 pesetas.

Bubierca. — «Valdelloso». 140 hectá
reas. 1.680 cabezas de ganado lanar 
mes (140 cabezas temporada). I.0 de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 13.000 pesetas. 

Calatayud. — «Armantes» (lote pri
mero). 700 hectáreas. 1.800 cabezas de 
ganado lanar mes (150 cabezas tempo
rada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
4.000 pesetas. •

Calatayud. — «Armantes» (lote se
gundo). 700. hectáreas. 1.800 cabezas 
de ganado lanar mes (150 cabezas tem
porada). 1.” de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
2.500 pesetas.

Calatayud. — «Armantes» (lote ter
cero). 700 hectáreas. 1.440 cabezas de 
ganado lanar mes (120 cabezas tem
porada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses) 
3.500 pesetas.

Calatayud. — «Valdelázaro». 188 hec
táreas 1.800 cabezas de ganado lanar 
mes (150 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 7.000 pesetas.

Castejón de Valdejasa. — Partida 
«El Plano». 150 hectáreas. 2.400 cabe
zas de ganado lanar mes (200 cabezas 
temporada). L° de octubre de 1979 a 
30 de septiembre de 1980 (doce meses) 
7.500 pesetas.

Castiliscar. — «Lid» y otros. 392 hec
táreas. 3.600 cabezas de ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 9.000 pesetas.

Cetina. — «Altos de la Sierra» (pri
mer lote). 131 hectáreas. 1.600 cabezas 
de ganado lanar mes (200 cabezas tem
porada). l.° de noviembre de 1979 a 
30 de junio de 1980 (ocho meses). 
3.500 pesetas.

Cetina. — «Altos de la Sierra» (se
gundo lote). 131 hectáreas. 1.600 cabe
zas de ganado lanar mes (200 cabezas 
temporada). 1.° de noviembre de 1979 
a 30 de junio de 1980 (ocho meses) 
3.500 pesetas.

Cetina. — «Altos de la Sierra» (tercer 
lote). 131 hectáreas. 1.600 cabezas de 
ganado lanar mes (200 cabezas tem
porada). l.° de noviembre de 1979 a 
30 de junio de 1980 (ocho meses). 
3.500 pesetas.

Fuencalderas. — «Siviella». 227 hec
táreas. 2.724 cabezas de ganado lanar 
mes (227 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 3.500 pesetas.

Fuendejalón. — «Dehesa de Carava- 
cas». 156 hectáreas. 1.800 cabezas de 
ganado lanar mes (150 cabezas tem
porada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
5.500 pesetas.

La Muela. — «Dehesa Boyal». 102 hec
táreas. 2.040 cabezas de ganado lanar 
mes (170 cabezas temporada). l.° de 

zj 6 1979 a de septiembre 
de 1980 (doce meses). 10.200 pesetas. 
c aa^65’3' — «Fayanás» (primer lote). 
oUU hectáreas. 4.000 cabezas de ganado 
lanar mes (350 cabezas temporada). 
1;° de octubre de 1979 a 30 de sep
tiembre de 1980 (doce meses). 34.000 pe
setas.
^ia1^5*3: — «Fayanás» (segundo lote). 
330 hectáreas. 3.350 cabezas de ganado 
lanar mes (275 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de sep
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tiembre de 1980 (doce meses). 35.000 pe
setas.

Luesia. — «Fayanás» (tercer lote). 
330 hectáreas. 3.350 cabezas de ganado 
lanar mes (275 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de sep
tiembre de 1980 (doce meses). 26.000 pe
setas.

Luna. — Partida de «Puisevilla». 
275 hectáreas. 2.400 cabezas de ganado 
lanar mes (200 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de septiem
bre de 1980 (doce meses). 2.000 pesetas.

Luna. — «San Jorge» y otros. 470 hec
táreas. 3.600 cabezas de ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). l.° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 3.000 pesetas.

Luna. — «Valdeforao». 50 hectáreas. 
600 cabezas de ganado lanar mes (50 ca
bezas temporada). L° de octubre de 
1979 a 30 de septiembre de 1980 (doce 
meses). 1.500 pesetas.

Luna. — «Valdejúnez». 165 hectáreas. 
1.200 cabezas de ganado lanar mes 
(100 cabezas temporada). l.° de octu
bre de 1979 a 30 de septiembre de 1980 
(doce meses). 1.000 pesetas.

Monterde. — «Romerales». 300 hec
táreas. 3.600 cabezas de ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). 1° de 
octubre de 1979 a 30 de septiembre 
de 1980 (doce meses). 15.000 pesetas. 

Moroá. — «Monegrillo». 150 hectá
reas. 1.200 cabezas de ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). I.” de 
febrero a 30 de septiembre de 1980 
(ocho meses). 5.000 pesetas.

Paniza. — «La Sierra». 280 hectáreas. 
3.000 cabezas de ganado lanar mes 
(250 cabezas temporada). l.° de octu
bre de 1979 a 30 de septiembre de 1986 
(doce meses). 5.000 pesetas.

Pina de Ebro. — «Chopera o Soto 
de Pina». 111 hectáreas. 6.600 cabezas 
de ganado lanar mes (550 cabezas tem
porada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
200.000 pesetas.

Tarazona. — «La Luesa». 13 hectá
reas. 600 cabezas de ganado lanar mes 
(50 cabezas temporada). l.° de octubre 
de 1979 a 30 de septiembre de 1980 
(doce meses). 1.500 pesetas.

Tarazona. — «El Pino». 13 hectáreas. 
600 cabezas de ganado lanar mes (50 ca
bezas temporada). 1.° de octubre de 
1979 a 30 de septiembre de 1980 (doce 
meses). 1.500 pesetas.

Tarazona. — «El Cierzo» (lote pri
mero). 636 hectáreas. 4.800 cabezas de 
ganado lanar mes (400 cabezas tem
porada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
7.000 pesetas,

Tarazona. —-^«El Cierzo» (lote terce
ro). 450 hectáreas. 2.400 cabezas de ga
nado lanar mes (200 cabezas tempora
da). 1.° de octubre de 1979 a 30 de 
septiembre de 1980 (doce meses). 
8.000 pesetas.

Terrer. — «Dehesa Alta de Arman
tes». 181 hectáreas. 1.000 cabézas de 
ganado lanar mes (90 cabezas tem
porada). L° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses). 
1.800 pesetas.

Tosos. — «El Común» (primer lote). 
120 hectáreas. 900 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 
1.” de octubre de 1979 a 30 de junio 
dé 1960 (nueve meses). 5.000 pesetas.

Tosos. — «El Común» (segundo lote). 
120 hectáreas. 900 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 

1.° de octubre de 1979 a 30 de junio 
de 1980 (nueve meses). 3.000 pesetas.

Tosos. — «El Común» (tercer lote). 
120 hectáreas. 900 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 
l.° de octubre de 1979 a 30 de junio 
de 1980 (nueve meses). 3.750 pesetas.

Tosos. — «El Común» (cuarto lote). 
120 hectáreas. 900 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 
I.0 de octubre de 1979 a 30 de junio 
de 1980 (nueve meses). 2.000 pesetas.

Uncastillo. — «La Sierra». 60 hectá
reas. 720 cabezas de ganado lanar mes 
(60 cabezas temporada). 1.° de octubre 
de 1979 a 30 de septiembre de 1980 
(doce meses). 1.000 pesetas.

■ Val de San Martín. — «Carrascal» y 
otros. 396 hectáreas. 3.600 cabezas de 
ganado lanar mes (300 cabezas tem
porada). l.° de octubre de 1979 a 30 
de septiembre de 1980 (doce meses) 
10.000 pesetas. ‘

Valtorres. — «Cerro de San Juan». 
81 hectáreas. 1.000 cabezas de ganado 
lanar mes (90 cabezas temporada). 
1.° de octubre de 1979 a 30 de sep
tiembre de 1980 (doce meses). 2.000 pe
setas.

Caza

Tosos. — «El Común». 665 hectáreas. 
Arriendo anual. Tasación, 86.500 pese
tas. Arriendo por un período de seis 
años. •

Robellones

Val de San Martín. — «Carrascal» y 
otros. 396 hectáreas. 1.000 unidades. 
Octubre a diciembre de 1979. Tasación, 
50.000 pesetas.

Observaciones y normas

Carga en cabeza-mes de ganado la
nar. — Una cabeza es el aprovecha
miento a «diente» de los pastos de un 
terreno por una oveja durante el mes. 
El número de unidades que se subas
tan podrán aprovecharse por mayor 
cantidad de cabezas en menos tiempo 
y, por el contrario, por menos cabezas 
en más tiempo, siempre dentro de las 
normas legales y condiciones del pre
sente animcio.

Lotes. — Pueden ser adjudicados en 
forma total o parcial.

Gastos. — Independientemente de 
las tasaciones indicadas son de apli
cación a cada adjudicatario las tasas 
reglamentarias (Decreto de 17 de mar 
zo de 1960, «Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de marzo de 1960), publicidad y 
demás gastos.

Pagos. — Los pagos se efectuarán: 
El importe de la adjudicación, en la 
Depositaría de Fondos del Ayuntamien
to respectivo. Tasas, fianzas y demás 
gastos, en las oficinas del Servicio Fo
restal de la Diputación, todo ello diez 
días antes de dar comienzo el aprove
chamiento. Caso contrario, el adjudi
catario decaerá en su derecho.

Ayuntamientos. — Remitirán en el 
plazo de cuarenta y ocho horas al Ser
vicio Forestal de la Diputación Provin
cial (plaza de España, núm. 2) el acta 
del resultado de la subasta, al objeto 
de proponer a la Superioridad la anro 
bación definitiva.

Zaragoza, 8 de agosto de 1979. — El 
Ingeniero Director del Consorcio: P. A., 
Jaime Jordán de Urriés.

Núm. 6.731

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú 
mero 13.100 de 1979, instados por Ma
nuel Sogas-Cotano, contra «Azulejos 
Monzó», S. A., en reclamación de can
tidad, y encontrándose la empresa en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 27 de septiembre 
de 1979, a las once treinta horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita 
ción en legal forma a la empresa «Azu 
lejos Monzó», S. A., se inserta la pre 
sen te cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de agosto de 1979. - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.732

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 10.373 de 1979, instados por 
Rafael Guillén Irache, contra Jesús 
Cortés Giménez, en reclamación de 
cantidad, y encontrándose el deman
dado en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sito en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día n 
de septiembre de 1979, a 1as once ho
ras, advirtiéndole que si no compa^' 
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho. ,

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a Jesús Corts 
Giménez se inserta la presente céd^ 
de citación en el «Boletín Oficial» ¿í 
la provincia. J

Zaragoza a 7 de agosto de 1979. " 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.733
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acorda^ 
por el limo, señor Magistrado de Tí" 
bajo en autos seguidos bajo el 
mero 10.113 de 1979, instados K 
Vicente Andrés Secanillas, contra 
roínso», S. A., sobre cantidad, y ]. 
contrándose la empresa demanda^, 
en ignorado paradero se le cita PaJí 
que comparezca en la sala audienc1 
de esta Magistratura de Trabajo (sl, 
en plaza del Pilar, 2, de esta capi,ta.. 
al objeto de asistir al acto de juí1-’ 
que tendrá lugar el día 19 de septieI; 
bre de 1979, a las once treinta hoí^. 
advirtiéndole que si no comparecí^ 
le parará el perjuicio a que hubie‘ 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cib 
ción en legal forma a la empresa “L 
roínso», S. A., se inserta la prese11'
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do
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de agosto de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).
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Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4, ejerciente de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 194 de 1979, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Manuel Sevilla Erlés, contra la 
empresa de Jesús Cortés Giménez, en 
ejecución de la sentencia, con fecha 
26 de julio de 1979 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Providencia. — Magistrado ejercien
te limo, señor Molíns. — En Zaragoza 
a 26 de julio de 1979. — Dada cuenta, 
únase. A tenor de lo establecido en 
la Orden de 15 de octubre de 1976, así 
como de disposiciones posteriores y 
complementarias, se despacha ejecu
ción de la sentencia recaída en autos, 
a instancia de la parte demandante. 
Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, norma 2.a, de la meritada 
Orden, requiérase a la empresa con
denada de Jesús Cortés Giménez para 
Que proceda a la readmisión de la 
Parte actora ejecutante y en el plazo 
de tres días, debiendo acreditar en 
forma ante esta Magistratura haber 
cumplido tal obligación, con la adver
tencia de que si así no -lo hiciere y 
la readmisión expresada no tuviera 
lugar por causa a la misma imputable 
será sustituida dicha obligación por el 
resarcimiento de los perjuicios causa
dos, declarándose extinguida la rela
ción laboral que a ambas partes les 
Unía.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe; — Emilio Molíns Guerrero. — Ante 
•pí, José-Aatonio Royo Jaime.» (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
¡a empresa Jesús Cortés Giménez, en 
inorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de julio de 
— El Masistrado. Emilio Molíns. 

El Secretario, José A. Royo.

Núm. 6.735
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Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

?°E el limo, señor Magistrado de Tra
baJo en autos seguidos bajo el nú
mero 13.339 de 1979-3, instados por 
a°ña María-Jesús Pérez Ortiz, contra 
faquín Coma Pascual (delegado de 
yudustrias Cárnicas Roig») y otro, 
sobre Seguridad Social, y encontrán- 
c*ose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
Plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 15 de octubre pró- 
ytho, a las nueve veinte horas, advir 
oendolc que si no compareciere le 

parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Joaquín Coma Pascual 
(delegado de' «Industrias Cárnicas 
Roig») se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 2 de agosto de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.736

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo. §eñor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 12.695 de 1979-3, instados por don 
Juan Iguarben Zaro, contra «Soloru», 
S. L., sobre contrato de trabajo, y en
contrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le citá para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 25 de septiembre 
próximo, a las nueve cincuenta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. •

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Soloru», S. L., ,se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a l.° de agosto de 1979.. —* 
El Secretario, (ilegible).

- Núm. 6.737

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú 
mero 9.891 de 1979, seguidos a ins
tancia de Lorenzo Reselló Horrach 
(«Lorenzo Santamaría»), contra Jesús 
Urbiola Fernández y otros, sobre con 
trato de trabajo, se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice: .

"Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Lorenzo Roselló Ho
rrach («Lorenzo Santamaría»), contra 
Jesús Urbiola Fernández, Daniel Espo
leta Brun y Daniel Serrano Fierro, 
debo condenar, como condeno, a los 
demandados a satisfacer al actor la 
cantidad de 260.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recuriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de interponer el re
curso, haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3 la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo

sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada «recur
sos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rio ja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo." (Firmado y 
rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados Jesús Ur
biola Fernández, Daniel Espeleta Brun 
y Daniel Serrano Fierro, por. encon
trarse en ignorado paradero, se in
serta el presente edictp en- el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de julio 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.752
CALATAYUD

Durante el plazo reglamentario de 
quince días, contados a partii* de la 
publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y a efectos 
de reclamaciones, se halla expuesto al 
público en el Negociado de Rentas y 
Exacciones el padrón general de con
tribuyentes de tasas municipales co
rrespondiente al ejercicio de 1979.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 9 de agosto de 1979. — 
El Alcalde, José ,Galindo Antón.

Núm. 6.753
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas se hace saber que 
por don Alvaro Macías Lasaosa ha 
sido solicitada-licencia para instalar 
una tienda de venta de pescado en 
avenida López Landa, núm. 7, bajos, 
dotada de diversa maquinaria, con un 
total de 1'70 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o redamacio
nes ante, esta Alcaldía en niazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Calatayud, 9 de agosto de 1979. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.761
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción de esta 
villa y su partido en las diligencias 
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previas incoadas con el número 182 
de 1979, por hurto de moneda extran
jera, objetos personales y documenta
ción personal, cometido el día 27 de 
julio pasado en el turismo GB, ma
trícula OWB-819-K, propiedad de An
thony Alian Barta, vecino de Nexich 
(Inglaterra), a la altura del punto kilo
métrico 32'800, del término de Sigüés, 
por medio de la presente se cita a 
dicho perjudicado para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de tomarle de
claración e instruirle en el contenido 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de cita
ción a Anthony Alian Barta expido la 
presente, que firmo en Ejea de los 
Caballeros a diez de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.699

JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú 
mero 2.059 de 1978 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Máximo Sánchez Royo, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 26 de septiembre 
próximo y hora de las once, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de denuncia
do, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a uno de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.726
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
4.104 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Pedro Giménez Sandoval, de 22 años, 
soltero, natural de Librilla (Murcia), 
hijo de Francisco y de Jimena, en 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito el día l.° 
de octubre próximo y hora de las once 
de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio por lesiones en accidente de 
circulación.

Zaragoza a ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.727

JUZGADO NUM. 5

Don Ignacio Terrer Blanco, Oficial, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 3.857 de 1978, 
seguido por denuncia de Juan Monge 
Benedí, contra Luis Sanz Hernández, 
por el hecho de daños, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 29 de junio de 1979. 
El señor don Rafael Burgos de Pablo, 
Juez sustituto de dicho Juzgado, ha
biendo visto el presente expediente de 
juicio de faltas sobre daños, contra 
Luis Sanz Hernández, y responsable 
civil el representante legal de «Sefa- 
sa», en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Luis Sanz Hernández, como autor 
responsable de una falta del artículo 
600_del Código Penal, con resultado de 
daños, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, y en caso de impago a cinco 
días de arresto sustitutorio, imponién
dole las costas del procedimiento. De
berá indemnizar a J. Monge Benedí en 
la cantidad de 14.019 pesetas, respon
diendo subsidiariamente la entidad 
«Sefasa».

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Bur
gos de Pablo.» (Rubricado). .

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Luis Sanz Hernández, denun
ciado, y al responsable civil represen
tante legal de «Sefasa», expido el pre
sente, cumpliendo lo mandando por 
Su Señoría, en Zaragoza a seis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, Ignacio Terrer.

Núm. 6.728
JUZGADO NUM.5

Don Ignacio Terrer Blanco, Oficial, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.765 de 1978, 
seguido por denuncia de Juan-María 
Lasheras García, contra Fernando Ve
las Ibáñez, por el hecho de daños, se 
ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así’

«En Zaragoza a 27 de octubre de 
1978. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular del referido Juz
gado, habiendo visto el presente expe

diente de juicio de faltas sobre daños, 
contra Antonio Peleato Peleato, sin 
circunstancias personales, y Fernando 
Velasco Ibáñez, mayor de edad, casa
do, albañil, de esta vecindad, y pre 
sunto responsable civil, Manuel Ovejas 
Candial, vecino de Barcelona,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Fernando Velasco Ibáñez, como 
autor de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, con resultado de daños, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, v 
caso de impago, a diez días de arresto 
sustitutorio, imponiéndole las costas 
del procedimiento. Deberá indemnizar 
a José-María Lasheras García en pese
tas 10.182, respondiendo subsidiaria
mente Manuel Ovejas Candial. Y debo 
absolver y absuelvo a Antonio Peleato 
Peleato de la falta que en estos autos 
le era imputada.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz.» (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Manuel Ovejas Candial, res
ponsable civil, actualmente en igno
rado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Se
ñoría, en Zaragoza a seis de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, Ignacio Terrer.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.758
«PROMOCIONES URBANISTICAS 

DEL ALTO ARAGON», S. A.
(«PROURSA»)

Esta empresa urbanizadora pone en 
conocimiento que se están realizando 
los trabajos del Plan parcial y pro
yecto de urbanización (primera fase) 
en el sector urbanizable definido en 
las normas subsidiarias de planea
miento de Murillo de Gállego, por 
parte de los colegiados don Jesús Chi- 
meno Gonzalo y don José-María Serra
no Saseta, los cuales están a infor
mación pública en el Excmo. Ayun
tamiento de Murillo de Gállego.

Zaragoza, 10 de agosto de 1979.
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Especial Ayuntamientos, por año .......   ...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones

R I P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

M.C.D. 2022


